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Previsión del 15 de junio para 
final de mes

- SEGUIRÁN EN EMERGENCIA

+ UTE 01 (Cabecera y eje del Ebro)

+ UTE 03 (Cuenca del Iregua)+ UTE 03 (Cuenca del Iregua)

+ UTE 11 (Bajo Ebro)

+ UTE 12A (Segre)

+ UTE 14 (Gállego-Cinca)

+ UTE 15 (Cuencas del Aragón y Arbas)



- EVOLUCIÓN PREVISTA PARA LAS UNIDADES QUE ESTÁN EN ALERTA

+ La UTE 06, Huerva, afectada positivamente por las últimas tormentas, se aleja de la
emergencia. De forma similar también la UTE 05, Jalón, permanece alejada de los
niveles de emergencia.

+ Las UTE 12B, Noguera-Pallaresa, 13B Noguera-Ribagorzana y 13A Ésera, seguirán
previsiblemente en alerta, pero no es probable que entren en emergencia a final de
mes.



4.4.- SEGUIMIENTO ESPECIAL DEL 
DELTA DEL EBRO







- Con el nuevo plan hidrológico en vigor desde el 11 de febrero de 2023 se
definen los caudales ecológicos mínimos en 687 masas de agua
superficiales de la cuenca del Ebro. En el plan anterior se habían
establecido en 69 puntos de la cuenca. El incremento de puntos es
realmente significativo.

4.5.- SEGUIMIENTO DE CAUDALES 
ECOLÓGICOS

realmente significativo.

- El control del cumplimiento de estos caudales se realiza con los datos de
aforos del SAIH. En estos momentos se ha realizado una evaluación del
cumplimiento de los caudales ecológicos en febrero, marzo y abril de 2023
en torno a 190 puntos de control de la cuenca.



Nº 
estaciones

%
Nº 

estaciones
%

Nº 
estaciones

%
Nº 

estaciones
%

cumple 89 46,6 87 45,5 81 42,4 78 42,4

no cumple 11 5,8 13 6,8 18 9,4 20 10,9

no evaluado 4 2,1 4 2,1 5 2,6 2 1,1

cumple 69 36,1 57 29,8 42 22,0 22 12,0

no cumple 7 3,7 9 4,7 6 3,1 7 3,8

no evaluado 2 1,0 1 0,5 1 0,5 1 0,5

cumple 9 4,7 18 9,4 34 17,8 47 25,5

no cumple 0 0,0 1 0,5 3 1,6 6 3,3

no evaluado 0 0,0 1 0,5 1 0,5 1 0,5

191 100,0 191 100,0 191 100,0 184 100,0

MAYO

Si tiene caudal de 
sequía y sí aplica

TOTAL

Si tiene caudal de 
sequía pero no 

aplica

FEBRERO MARZO ABRIL
Condiciones

No tiene caudal 
sequia

191 100,0 191 100,0 191 100,0 184 100,0

cumple 167 87 162 85 157 82 147 80

no cumple 18 9 23 12 27 14 33 18

no evaluado 6 3 6 3 7 4 4 2

TOTAL 191 100 191 100 191 100 184 100

104 54 104 54 104 54 100 54

78 41 67 35 49 26 30 16

9 5 20 10 38 20 54 29

191 100 191 100 191 100 184 100

Si tiene caudal de sequía pero no aplica
Si tiene caudal de sequía y sí aplica

TOTAL

No tienen caudal de sequía

TOTAL



- De un primer análisis se obtiene que el caudal ecológico se cumplió en
febrero en el 87 % de las estaciones de control. Este porcentaje ha ido
disminuyendo progresivamente en marzo (85 %), abril (82 %) y mayo
(80%), lo que indica que el caudal de los ríos disminuyó hasta el 15 de
mayo al no tener aportaciones suficientes.



- La normativa del plan hidrológico vigente establece que, de las 687 masas
de agua con caudal ecológico definido, únicamente en el 41 % de ellas
(284 masas de agua) existe caudal de sequías por no estar relacionadas
con espacios naturales protegidos.



- En el seguimiento de los cumplimientos de los caudales ecológicos con la
red SAIH, de los 191 puntos disponibles hay caudal de sequía definido en
el 46 % de ellos. En febrero se activaron por estar en esta situación el 5
%, en marzo se activó en el 10 % de las estaciones, en abril en el 20 % y
en mayo el 29 %. Este incremento es reflejo del aumento de la superficieen mayo el 29 %. Este incremento es reflejo del aumento de la superficie
de la cuenca que se encuentra en esta situación.



- De estas estaciones en las que se podía aplicar el caudal de sequía, en
febrero se cumplía el caudal ecológico en las 9 estaciones en las que se
podía aplicar. En marzo se cumplía en 18 de las 20 estaciones en las que
se podía aplicar, en abril se cumplía en 34 de las 38 estaciones en las que
se podía aplicar y en mayo en 47 de las 54.



Gracias


